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2010—. 	 Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

NOTA N 2 4 4 5 /20-ffl.
LETRA: MUN. U.

USHUAIA, 0 7 OCT 2010

SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N
2 1877, a efectos

de remitir adjunto copia autenticada de las Ordenan^as Municipales N
2  38 18 

y N 2 	 3 8 2 0 	 , con sus respectivos Decretos promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO

D.

"Las Islas MaMnas, Georgias y Sandwich del Sur, son y sern Argentinas"'
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ES COPIA F DEL ORIGINAL
Provincia de Tiena del Fuego,Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

	

AN	 RIÑO

	

jain D	 y Regittre.
y T. y D G. -S.L. y

j. e	 h

4. "2.010- Aflo del Bicentenario de la Revolución de Mayo -

USHUAIA, 05 OCT 2010
VISTO el expediente Nº CD-6814-2010 del registro de esta Municipalidad; 

YCONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la pro
mulgación de la Ordenanza Municipaisancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión 

ordinaria dei día22/
09/2010, por medio de la cual se modifica el inciso lj "Sisterria de 

EstacionamientoMedido para Automotores", del artículo 1, Parte Especial, Anexo II, Derechos deOficina, Tránsito, Habilitaciones y Trámites Varios, de la Ordenanza Municipal N 3501.Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de estaMúnicipalidad emitiendo DiCtamen S.L. y T. Nº :402	 0 Ir 0 , recomendando supromulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio 
Jurídico,encontrándose 

facultado para el dictado del presente acto administrativq, en atencióna las pr
escripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de 

laciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1 º.- Promulgar la Ordenanza Municipal,N2 3 818 sancionada porel Concejo D

eliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 
22/09/2010,por medio 

de la cual se modifica el inciso l) "Sistema de Estacionamiento Medido paraAutomotores", del artículo 1 2, Parte Especial, Anexo II, Derechos de Oficina, 
Tránsito,Habilitaciones y 

Trámites Varios, de la Ordenanza Municipal N" 3501. Ello, en 
virtud delo expuesto en el exordio.

ARTICULO 22.- Comunicar, Dar al Boletín Oficial de 	 Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO M UNICIPAL Nº 1219	 /2010.-

am. ,

e,

• "Lás Isks	 GEOniCLS ' &LTtd.wch /101 sony serán Argentinas"
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Prozecretario
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2010 — Ao del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

37/11986

coa(CE5o DELIBER.R.Apt .

DE LA CIEIDAD DE USHUAIA

SAVIONA. CONFUERZA DE

02~A

A
RTÍCULO 12.- MOD1FICAR, el inciso 1) "Sistema de

Aut
omotores", del artículo jQ , Parte Especial, Anexo 11,

Habilitaciones y Trámites Varios, de la Ordenanza 3501,

siguiente manera:

Estacionamiento Medido para

Derechos de Oficina, Tránsito,

que quedará redactado de la

fi 

I) Sistema de Estacionamiento Medido para Automotores:

1. Tarjeta por media (1/2) hora $ 2,00;

2. Tarjeta por una (1) hora $ 3,00;

3.	 Tarjeta por dos (2) horas $ 5,00.

Las empresas concesionarias del Sistema de Estacionamiento Medido, adecuarán las
tarjetas a la presente."

ARTÍCULO 22.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial para su publicación y ARCH1VAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 2	 38 1 8	 /2010

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 22/09/2010

"Las islas Malvinas, Georgias y Sandmich del Sur, SO/1 serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina
Municipalidaid de Ushuaia
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"2.010-Afio del Bicentenatio de la Revolución de Mayo'

USHUAIA, 0 5 OCT 2010

VISTO el expediente N 2 CD-6963-2010 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la.Ordenanza Municipaisancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del 
día2

2/09/2010, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos, el Decreto Municipal
I\1 2 981/2010, médiante el cual se reconocen las actuaciones de los concesionarios delServicío de Estaci

onamiento Medido en la calle San Martín de nuestra ciudad y se
prorroga la Co

ncesión del Servicio por un plazo de noventa (90) días y/o hasta tanto se
culmine el proceso licitatorio.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de estaMun icipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N2 	 ráio, recomendando supromulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ése Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención
a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL I NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1 2.- Promulgar la Ordenanza Municipal NQ 38 1 9 , sancionada por
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 22/09/20103

por medio de la cual se ratifica en todos sus términos, el Decreto Municipal Ng

981/2010, mediante el cual se reconocen las actuaciones de los concesionarios del
Servicio de Estacionamiento Medido en la calle San Martín de nuestra ciudad y se

prorroga la Concesión del Servicio por un plazo de noventa (90) días y/o hasta tanto se

culmine el proceso licitatorio. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N9 1 2 2 0	
/2010.-

am,

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y seránArgentinas"
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"2010 Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

37/1986

EL CO9CE90 DELIBE~

DE LA CITIDAD DE US5a1911A

SAVIOM COnIFZIERZADE

ORDE9aXZA

ARTÍCULO 1 2.- 
RATIFICAR en todos sus términos, el Decreto Municipal N

2 981/2010,
dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales, mediante el cual se reconocen las
actuaciones de los concesionarios del Servicio de Estacionamiento Medido en la calle San

Martín de nuestra ciudad y se prorroga por un plazo de noventa (90) días y/o hasta tanto se

culmine el proceso licitatorio, la Concesión del Servicio del Sistema de Estacionamiento

Medido en la calle San Martín.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
pr

omulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 2 381  9	 /2010

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 22/09/2010

avd

Luria Canmen OBISPO
R%p0nsable coord.

Concejo Defiberente

"Las IsIas Mchinas, Georgias y S andwich del Sur, son y serein Argentinas"
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"2.010- Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

USHUAIA, 0 5 OCT 2010

VISTO el expediente N 2 CD-7016-2010 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del 
día

22/09/2010, por medio de la cual se incorpora el artículo 42 Bis, en el Título V, Capítuld
II de la Ordenanza Municipal N2 2578.

Que ha tomado intervención el Servicio

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N2 ,41
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentádo por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2.- Promulgar la Ordenanza Municipal N 2 3 8 2 0 sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 22/09/2010,

por medio de la cual se incorpora el artículo 42 Bis, en el Título V, Capítulo II de la
Ordenanza Municipal N2 2578. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNIC1PAL 1\1 1' -1 2 2 1
am.

Jurídico Permanente de esta

, 3 , 72'510, recomendando su

/2010.-
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VICEPRESIDENTE ?
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EL COn(CE_70 DELIBER~L

DE LA CPUDAD DE USSUATA

52-V10gtrfl CO9CRIERZA DE

ORDE~A

ARTÍCULO 1-9
.- Incorporar en el Titulo V, Capítulo 11 de la Ordenanza Municipal N

2 2578, el
artículo 42 bis, el que quedará redactado en los siguientes términos:

"ARTÍCULO 42 BIS "El Intendente Municipal podrá coordinar con el Poder Ejecutivo
P rovincial la c

elebración de los comicios municipales en fecha simultánea con la elección
provincial, aunque la misma no se Ileve a . cabo dentro del plazo establecido en el artículo 42,
siempre que cuestiones de tipo social, económicas y/o de 

racionalización de recursos tanto
materiales como humanos lo justifiquen".

A RTÍCULO 2 2.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipai para su
pr

omulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNIC1PAL N2 38 20	 /2010 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 22/09/2010

avd

Lucla Carmen OBISPO
Responsable Coorci D.agr.,e.cho

Concejo Debberaine

"Las 1slas Malvinas, 
Ceorgias y So.navúcl, detSur, son 

ser .án Argentinas"
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